
PARA BILBAO MADRID

CAL
SI

IW

LONA Y VALENCIA 1 . ’ VoMp
PARA BILBAO MADRID ' P

ARCE $EA

DE LA

-ras
ste té
ti pn 
latro J 

del A1

Dara k 
)() pes

en?
a de'

Año CXXXIX

.e 19::

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Jueves, 7 de diciembre de 1972

Depósito legal: Z. núm 1 (1958)
Núm. 280

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la 
mtorioa de Africa sujetos a 
de su promulgación, si en 
Civil).

hunediatamente que lo»

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

setiorei Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
himbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. '

Núm. 8.291
^mo. Ayuntamiento de Zaragoza

Muy Ilustre Comisión municipal 
; fuente, en sesión celebrada el 

l? de noviembre de 1972, acordó 
a \'T0 d ■1’r a '‘a 0P°s’clón libre para la 

fisión de once plazas de Oficiales 
", Escala Técnico-Administrativa

Gtuos) a los siguientes aspirantes,es 'l1 Ipur r . v 1
eun]r las condiciones exigidas en

ni lí^^toria:
;í| q  n Fablo Pineda Cudós.

^ün Jesús Bartolomé Caceo.
> S3 Rosa-María Bandrés Sánchez-

SUi 
:lel
q»es 
su ce1
lo 
civil 

den
.s

n Vicente Herce de la Prada.
a Francisco Ortiz y Castillo. 

Juan Gotor Terrisé.
“'citot* J°sé'Antonio Mombiela Rodrí-

■ cor 
, de'-1

de 19'
pele?

n n Victoriano Herce de la Prada.
br,n Amonio Beltrán Lloris. 

José-María Béseos Ramón.
Dq -9 ^atividad Serrano Polo.
^na María-Pilar Velasco Cabeza.

Arsenio Bayona Perales.
c._J Antonio-Modesto Parroque Gra-

N

cio^'

Juan-Ignacio Jiménez Alvira. 
María-Jesús Palasí Soleras.

Mateo Ariño Campañá.
Alfredo Invernón Fernández. 
J°sé-Luis Figueras de Diego. 
^iguel-Angel Gracia de Trías. 
''liguel-Angel Roncalés Mateo.

11 ^dro-José Hernández Hernán-

^_a María-Dolores García Merino. 
a Ana-Lydia Canellas Anoz.

Don Mario Jiménez Gosa.
Don Andrés-Jesús Vitoria Agreda. 
Don José-María Agüeras Comps. 
Don Jesús Perca Oliveros.
Don José Rubio Pérez.
Don José-Luis Andolz del Cerro.

Don Angel-César Gimeno Peralta. 
Don Juan-José. I ocas Giménez. 
Don Carlos Oliván Pardillos. 
Doña Rosa-María Forcén Bueno. 
Don Rafael Zorraquino Lozano.
Y de conformidad con lo preceptua

do en el Decreto de TI de junio de 
1968, dicha lista de aspirantes deberá 
exponerse al público por el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 16 de noviembre de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

• e •

Núm. 8.292
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 de noviembre 
de 1972, aprobó las bases de la pre
sente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955 y 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y Decreto 1411 de 1968, de 27 de 
junio, para la provisión de una plaza 
de Subinspector de los Servicios de 
Ingeniería de este Excmo. Ayunta
miento, mediante concurso restringido 
de méritos, con arreglo a las siguien
tes bases;

Primera. Clasificación y dotación 
- económica. — La vacante correspon

de al grupo B), técnicos; subgrupo 
A), técnicos con título superior, clasifi
cada con el grado 19, cuantía de pese
tas 77.500 pesetas anuales y retribu
ción complementaria de 24.800 pesetas 
anuales, conforme a lo nreceotuado en 
la Ley 108 de 1963, Instrucciones, Or
denes y Decretos de aplicación y de
más derechos y deberes inherentes al 
cargo, dimanantes del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952 y disposiciones 
concordantes.

Segunda. Condiciones generales. — 
Podrán tomar parte en el concurso 
únicamente los Ingenieros Jefes de 
Servicio de la plantilla de personal 
municipal de este Excmo. Ayunta
miento, que se encuentren en Ja actua
lidad prestando servicio activo en el 
cargo que ostentan en propiedad.

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifes
tar los interesados reúnen la condi
ción exigida en la base anterior y 
que se comprometen a jurar acata
miento a los Principios del Movimien
to nacional y de las Leyes fundamen
tales del Reino, se dirigirán al ilustrí- 
simo señor Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento y se pre
sentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro general de la Corpora
ción, en días y horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la convo
catoria en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.
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De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1411 de 
1968, de 27 de junio, no se exigirá a 
los aspirantes la presentación previa 
del documento acreditativo de la con
dición reseñada en la base anterior; 
no obstante, a la instancia deberán 
acompañar el justificante acreditativo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 150 pesetas 
en concepto de derechos y cuantos do
cumentos estimen oportunos sobre los 
méritos que posean.

La presentación de instancias y el 
pago de derechos podrá hacerse tam
bién en la forma establecida en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se hará pública, por separado, en el 
"Boletín Oficial” de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles siguientes a ca
da publicación, a efectos de reclama
ciones por quienes se consideren per
judicados, como igualmente a los de 
recusación de los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el concurso su
pone acatamiento a las bases regula
doras, que consttiuyen la Ley del mis
mo.

Quinta. Tribunal. — Valorará el con
curso y estará constituido por los si
guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante del Co
legio Oficial de Ingenieros de la pro
vincia y el señor Secretario general 
de la Corporación.

Secretario: El señor Oficial Mayor 
del Excmo. Ayuntamiento.

Sexta. Valoración de méritos y re
solución del concurso. — El concurso 
se discernirá con sujeción a los mé
ritos aportados por los aspirantes en 
el momento de presentar la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso.

Estos méritos serán puntuados libre 
y discrecionalmente por cada uno de 
los miembros del Tribunal, pudiendo 
efectuar una puntuación de cero a diez 
puntos por mérito aportado por los as
pirantes, y la suma total de puntua
ciones, dividida por el número de los 

miembros del Tribunal, determinará la 
calificación asimismo total obtenida 
por cada aspirante, siendo propuesto 
el que obtenga mayor puntuación.

La resolución de este concurso se 
hará por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, a propuesta del Tribunal califica
dor.

Séptima. Propuesta y aportación 
documentos. — Una vez terminada la 
calificación de los aspirantes (el Tri
bunal no podrá actuar con menos de 
tres de sus miembros) publicará el 
nombre y apellidos del seleccionado 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, y elevará propuesta a su 
favor al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
para ocupar la vacante convocada.

El propuesto aportará dentro del 
plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la propuesta de nombramiento, 
certificación, expedida por el señor Se
cretario general de la Corporación, re
lativa al cargo que ostenta en propie
dad de Ingeniero de la plantilla de 
personal municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento. Si dentro del pla
zo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presenta la certificación no 
podrá ser nombrado, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudiera ha
ber incurrido por falsedad en la ins
tancia al solicitar tomar parte en el 
concurso. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor 
del concursante que siga en orden de 
puntuación al propuesto, remitiendo 
igualmente a estos efectos el acta de 
la última sesión.

Octava. Toma de posesión. — He
cho el nombramiento por la Corpora
ción se notificará al interesado, quien 
deberá tomar posesión del cargo, en 
la forma reglamentaria, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, si
guientes a la fecha de recepción de la 
notificación del acuerdo. Transcurrido 
el plazo sin efectuarlo se entenderá 
que renuncia a la plaza y nombramien
to efectuado. Si el nombramiento re
cae en funcionario acogido al régimen 
anterior de la Ley 108 de 1963, la Cor
poración le reconocerá el derecho a 
continuar percibiendo los emolumen
tos con arreglo al mismo.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus 
bases podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición dentro del 
plazo de un mes, a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, en la 
forma prevista en el artículo 52.2 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 
artículo 3.° 3 del Reglamento del Opo
siciones y Concursos de 27 de junio de 
1968,

En cuanto no se h^lle previsto e: 
estas bases regirá el B.,ejarnent0 
neral para el Ingré^en /‘' rinistra- 
ción Pública de 27 de*Juni0 L^p.: 
complementado por Ordc11 » 
sidencia del Gobierno dq,, ... i» 
viembre siguiente y Regí. ato de 
Funcionarios de Administra? Loca' 
de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gener:. 
conocimiento.

Zaragoza a 10 de noviembre de 192 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hom 
Por acuerdo de S. E.: El Secretar: 

estab- 
gente 
Ordei 
1956, 
se en 
públi 
a pa 
publii 
"Bole 
Seccii 
tana

Zar 
Por 
gener

general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.326
Habiendo solicitado don Víctor 0: 

tiz Gratal convalidación de manzara 
delimitada por calles Laguna Azor 
Fray Joaquín de la Aldea y A. Oliva- 
de conformidad con lo establecido 
el artículo 32 de la vigente Ley soba 
Régimen del Suelo y Ordenación V 
baña de 12 de mayo de 1956, se ha-: 
saber que el expediente se encuend
en plazo de información pública dura 
te el plazo de un mes, a partir del dn 
siguiente al de la publicación del pn 
sente edicto en el "Boletín Oficial o 
la provincia, en la Sección de 
nismo de esta Secretaría general.

Zaragoza a 27 de noviembre de 1- ■ 
Por acuerdo de S. E.: El Secreia1 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.325
Habiendo solicitado don Edua^ 

Usón Lacal convalidación de or^ 
ción de manzana delimitada p°r 
lies Albareda, Bilbao, Canfranc V ‘ 
neral Sanjurjo, de conformidad cooi 
establecido en el artículo 32 de 1J^ 
gente Ley sobre Régimen del Sue1 
Ordenación Urbana de 12 de HiaV0 t 
1956, se hace saber que el exp^ ' 
se encuentra en plazo de informa^’ 
pública durante el plazo de un 
partir del día siguiente al de la 
cación del presente edicto en e* j 
letín Oficial” de la provincia, 
Sección de Urbanismo de esta 
taría general. x

Zaragoza, 27 de noviembre de 
Por acuerdo de S. E.: El Secre’- 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.324

“A^ 
licen< 
de ni 
Cogu. 
cuadi 
deriv 
bada

Er 
cha 
de 1; 
nenie 
no d 
estar 
Pedie 
de 1¡ 
de e: 
de el 
Que 
cial"

Lo 
nocir

Za: 
Por 
gene: 
de4>r

Hl 
fiera 
dei: 
tros

So 
de , 
oída 
!uga 
prec 
cret. 
cuy, 

cste 
de

• f3.Habiendo solicitado don Felipe 
Faci convalidación de ordenad^ 
manzana delimitada por calle5 “ a  
rente. Fueros de Aragón y San A^1 
María Claret, de conformidad c

z
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isto e- 
nto ge- 
^nistra- 
laP' 
a» •
uC Ofr

‘ jto de 
Local

generi

de 1971 
Horro

:retaR

establecido en el artículo 32 de la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956, se hace saber que el expediente 
se encuentra en plazo de información 
publica durante el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial” de la provincia, en la 

Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general.
Zaragoza, 27 de noviembre de 1972. 

Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.323

tor Or 
lanzad 
Azom 
Oliva-- 

cido ¿ 
y sob'i 
ión l' 
se ha<t 
cuentr- 
i durr 
del da

ciar¿

•al.
de lú'; 
cretarí

"Automóviles. Torlasa” ha solicitado 
hcencia de obras para la construcción 
de naves industriales en polígono de 
Cogullada, en una superficie de metros 
cuadrados 5.771,31, cuyo expediente se 
deriva de una actuación aislada apro
bada por el Ayuntamiento.

En cumplimiento al Decreto de fe- 
ba 9 de diciembre de 1970, acuerdo 

de la Muy Ilustre Comisión Perma
nente, se abre información por térmi- 
"o de quince días, durante los cuales 
eítará a disposición del público el ex
pediente en la Sección de Urbanismo 

la Secretaría general, cuya fecha 
¿e exposición empezará a contar des

el día siguiente al en que se publi- 
^e este anuncio en el "Boletín Ofi- 
Clal" de la provincia.

Eo que se anuncia para general co
cimiento.

Zaragoza a 24 de noviembre de 1972. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario

idua^ 
orde^' 

por 
= y» 
1 con' 
le b' 
Sue!° 
naya * 
Dedi^ 
rmaaá'

aPu; 
el

en '

^eral, Xavier de Pedro. — El Alcal- 
^■Presidente, (ilegible).

de 1J' 
cret"

ip¿ 
cioí

AniLV 
coh

Núm. 8.254

Alcaldía de Zaragoza

^a solicitado don Venancio Laín Ca- 
. ras la instalación y funcionamiento 

Un depósito de fuel-oil de 7.000 li- 
,Os de capacidad sito en calle Requeté 

‘^onés, 18.
abre información por término 

f., diez días, durante los cuales serán 
b»05 l°s vecinos más inmediatos al 
B'ar de instalación, conforme a lo 
BT^Ptuado en el artículo 30 del De- 
61 ° 30 de noviembre de 1961, 
d d° ^azo empezará a contarse desde 
est Ia siguiente al en que se publique- 

anuncio en el “Boletín Oficial” 
,esta provincia.

tu 0 ^e se anuncia al público para 
20n°cimiento y efectos oportunos.

El Ja80za’ 23 de noviembre de 1972. 
calde, Mariano Horno Liria.

Núm. 8.255
Ha solicitado “Pompas Fúnebres Za

ragoza”, S. A., la instalación y funciona- 
namiento de garaje con taller anexo y 
almacén en avenida Compromiso de 
Caspe, 9-11, con cuatro motores de 9 
CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique- 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

• e •
Núm. 8.256

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de Propietarios de la calle 
Coso, 126 al 138, la instalación y fun
cionamiento de un depósito metálico de 
fuel-oil de 30 metros cúbicos de capa
cidad.

Se- abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos ' más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se ammeia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

• • •

Núm. 8.257
Ha solicitado doña María Victoria 

Delgado Villar (paseo de las Damas, 
número 40) la instalación y funciona
miento de- taller mecánico sito en ave
nida Cataluña, 146, con siete motores 
de 14 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique- 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.258
Ha solicitado don Ricardo Domínguez 

Agudo la instalación y funcionamiento 
de taller de fabricación de calzado sito 
en calle Italia, 45-47, con 9 motores 
de 4,75 CV de potencia total.

Se- abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De'- 
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.,

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.259
Ha solicitado don Arsenio Blasco Ba

rrios la instalación y funcionamiento.de 
taller electro-mecánico sito en camino 
de Cabaldós, 80, con cuatro motores de 
5 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más iniqediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique- 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.260
Ha solicitado don Jenaro Trenado Ro

dríguez la instalación y funcionamien
to de taller de ebanistería sito en calle 
Covadonga, 39-41, y Nuestra Señora de 
Begoña, sin número, con tres motores 
de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
l.ugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se ammeia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 8.261 •
Ha solicitado don Mariano López Ló

pez (Miguel Servet, 124) la instalación 
y funcionamiento de taller mecánico 
sito en calle Miguel Servet, 103, con 
diez motores de 15 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique1 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.262
Ha solicitado don Alfonso Biel Gon- 

zalvo (Florián Rey, 13) la instalación 
y funcionamiento de fábrica de bolsas de 
plástico en carretera Logroño, kilóme
tro 3,7, con diez motores de 22,83 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.263
Ha solicitado don Amadeo Babot 

Bach la instalación y funcionamiento de 
obrador de confitería-pastelería en ave
nida Navarra, 53, con dos motores de 
2 CV de potencia total.

Se' abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.264
Ha solicitado don Ramón Marco Nú- 

ñez (Zaragoza la Vieja, 25) la instala
ción y funcionamiento de taller de con
fección en calle Ventura Rodríguez, 33 
y 35, con nueve motores de 1,875 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
d día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 8.26.5
Ha solicitado la Cooperativa de Vi

viendas de Ingenieros Industriales la 
instalación y funcionamiento de un de
posito de fuel-oil de 15 metros cúbi
cos de capacidad sito en vía de la His
panidad, 4.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos aí 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza. 23 de noviembre de 1972 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 8.413

Capitanía General 
de la 5.a Región Militar

ESTADO MAYOR 
CUARTA SECCION

Circular con motivo de la incorporación 
a los C. I. R. de los cuatro llama
mientos del reemplazo de 1972 ;/ 
agregados a los mismos.
Para la incorporación a filas de los 

cuatro llamamientos del reemplazo de 
1972 y agregados a los mismos deberá 
cumplimentarse lo siguiente:

Los reclutas efectuarán los viajes ne
cesarios para la concentración desde su 
casa a la Caja de Recluta que les co
rresponda por cuenta del Estado, ha-

ciendo uso de las hojas de m<)vi]¡, 
oe la cartilla militar.

¡onieíPara los viajes por carretera 
no exista ferrocarril), los Avunto 4 
tos les facilitarán el importe del 
pasando cargo, con los justificante^ 
rrespondientes, directamente a la i, 
tura de Transportes Militares de la / sección G‘ 
vincia. R

Con la

Asimismo les facilitarán los socor, 
de marcha reglamentarios. '

Del importe de estos socorros Da. 
ran cargo al C. I, R. de destino de U 
reclutas. A los reclutas que no precise 
realizar comida alguna en el viaje i 
incorporación a las Cajas no se les fac 
litará por los Ayuntamientos ningún 3 
corro.

En las Cajas respectivas recibirán m 
saco-petate, debiendo desde este me 
mentó desprenderse de sus maletas vd? 
toda clase de bultos. Queda, pues. 
tanto, terminantemente prohibido el us- 
de maletas o bultos de cualquier clase,

Lo que se hace público para su mis 
exacto cumplimiento por parte de k 
interesados.
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Zaragoza, 2 de diciembre de 1972,

Núm. 8.391

Comandancia Militar de Mari» 

de Valencia

CENTRO DE RECLUTAMIENTO 
Y MOVILIZACION

Relación nominal de los individuos 
de la matrícula naval de esta Coman
dancia Militar de Marina, comprendi
dos en el alistamiento para el reempla
zo de la Marinería de la Armada co
rrespondientes al año 1974, que se rin
de para su publicación en el “Bolehn 
Oficial" de la provincia de Zaragoza a 
los efectos de que todos cuantos figu
ran en la misma sean excluidos de ios 
alistamientos y sorteos para el seni- 
ció del Ejército de Tierra, en virtud 
del artículo 64 del Reglamento de la 
Ley general del Servicio Militar.

Número alistamiento: 41. Nombre y 
apellidos: José Berbegal Piqueras. Na
turaleza: Alarba. Nombre de los pa
dres: Abdón y Justa. Fecha de naci
miento: 29 de abril de 1954.

Valencia, 30 de noviembre de 1'"* 
El Jefe del Centro de Reclutamiento y 
Movilización, Mateo Oliver Amengua!
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Núm. 8.365

Míedaación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Con la debida autorización de la Di

General de Obras Hidráulicas se 
a información pública el proyec- 
distribución y saneamiento de 

unta (Zaragoza).
[¿s obras consisten en: 

construcción de un depósito regu- • 
dor elevado de 60 metros cúbicos de 
¡oacidad, a ubicar al Oeste de la po
ción y a unos 87 metros de la calle 
e Calvo Sotelo.
El depósito será de hormigón arma- 

0 apoyado sobre una estructura de 
atentación de hormigón en masa, den- 
•o de la cual se situará la cámara de

el plazo de quince días naturales y 
consecutivos, a contar del siguiente al 
de la publicación de esta nota-anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza, en cuyo período estará de 
manifiesto el proyecto de referencia en 
la mencionada Jefatura, en Zaragoza 
(paseo del General Mola, números 24
y 26). .

Zaragoza, 29 de noviembre de 1972. 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Abastemien- 

v Saneamientos, (ilegible).tos

Núm. 8.330

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública para solicitud de 
servicios de transportes mecánicos 
por carretera.
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Cartagena y 
Fuenterrabía, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Oficial 
del 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares intere
sados, previo examen del proyecto en 
la Cuarta Jefatura Regional de Trans
portes (paseo María Agustín, núm. 9), 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la nece
sidad del servicio y su clasificación, a 
a los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y . tarifas. ,

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, ha
rán constar ante esta Cuarta Jefatura 
Regional de Transportes el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejer
citarlo. ,

Se convoca a esta información a la 
Excelentísima Diputación Provincial; a 
los Ayuntamientos de Villanueva de 
Jiloca, Daroca, Mainar, Paniza, Cari
ñena, Longares, Muel, María, Zarago
za, Utebo-Casetas, Sobradiel, La Joyo
sa, Pinseque, Alagón, Mallén; al Sin
dicato Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase que a conti-

llaves. . .
La tubería de suministro, que se ini

cia en el depósito y finaliza en la calle 
¿lites citada, tiene una longitud de 87 
metros, proyectándose de fibrocemento 
con uniones “Gibault” de 150 milíme- 
nos de diámetro y timbrada a 5 atmós
feras.

La red de distribución, ramificada, 
estará constituida por tres arterias prin
cipales v nueve ramales, extendiéndose 
por las calles de la población con una 
longitud total de 1.733 metros. Los con
ductos son de fibrocemento con unio
nes "Gibault" de 70, 80, 100 y 125 
milímetros de diámetro, timbrados a 10 
atmósferas en el primer diámetro y a 5 
atmósferas en los siguientes.

Completan las obras de la red de 
distribución cuatro válvulas-compuerta 
de 70 milímetros de diámetro, dos de 
$0 milímetros, cinco de 100 milímetros 

una de 125 milímetros, con sus co
rrespondientes arquetas de registro. 
Además se incluyen cuatro desagües a 

i la red de alcantarillado y once bocas 
de riego.

La red de saneamiento será unitaria, 
«lando ésta constituida por cuatro 

[ alcantarillas principales, seis ramales y 
un subramal, que se distribuyen pol
las calles de la población, siendo la lon
gitud total de la red de 1.670 metros.

conductos se proyectan de hormi
gón centrifugado y diámetros de 20 y 

, 25 centímetros.
I Se completan las obras con cuaren

ta y cuatro pozos de registro modelo A, 
cuatro del modelo B y once cámaras de 
descarga automática de 600 litros.

| Lo que se hace público para que cuan- 
se consideren perjudicados puedan 

I ormular por escrito sus reclamaciones 
Im la Jefatura de la Sección de Abaste- 
I cimientos y Saneamientos de la Confe- 
reración Hidrográfica del Ebro durante

nuación se mencionan, por tener sus 
itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita: Teruel-Zaragoza, Da- 
roca-Zaragoza, Muniesa-Zaragoza, Ga- 
rrapinillos-Zaragoza, Torres Berrellén- 
Zaragoza, Almonacid-Zaragoza, Tudela- 
Zaragoza, Novillas-Zaragoza, Soria-Za 
ragoza, Santuario M.-Zaragoza, Valla- 
dolid-Zaragoza, Sádaba-Zaragoza, Pam- 
plona-Zaragoza, Estella-Zaragoza, Lo- 
groño-Zaragoza, Falces-Zaragoza, Car- 
castillo-Zaragoza y “Los Tranvías de 
Zaragoza”, S. A.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1972. 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 8.366
Información pública

Por la empresa, concesionaria del servi
cio regular de viajeros de Albalate del 
Arzobispo a Lécera, hijuela del de Al- 
corisa a Escatrón. se ha solicitado una 
reducción en el número de expedicio
nes de forma que el servicio de ida y 
vuelta. se realice solamente los martes 
y viernes de cada semana con salida de 
Lécera a las diez treinta horas y de Al
balate a las trece cuarenta y cinco horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de ju
lio de 1969 se abre información públi
ca para que durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, las entidades y particulares inte
resados en el servicio puedan presentar 
en esta Jefatura Regional (paseo de Ma
ría Agustín, número 9) las observacio
nes que estimen pertinentes sobre la 
modificación solicitada y cuya petición 
y documentación correspondiente esta
rá de manifiesto en esta dependencia 
durante las horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro- 
vincila de Zaragoza, Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
Avuntamientos de Lécera y Escatrón.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1972. 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 8.415

Magistratura de Trabajo núm. 3

. Subasta
En virtud de lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Emiliano Te
nas Ejea y otro, contra “Almacenes Za-
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ragoza”, domiciliado en General Fran
co, número 38, Lécera (Zaragoza), en 
autos ejecutivos número 52 de 1972-3, 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y pre
cio de su tasación, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente:

Dos antenas de televisión, usadas y 
de poco valor.

Una mesa de madera, también de' 
poco valor.

Una antena nueva “Banda III”, ca
nales 7-8-10 elementos.

Dos pantallas de luz.
Una pantalla de luz.
Una pantalla de luz.
Dos básculas.
Tres bandejas.
Una fiambrera.
Dos sartenes.
Seis figuras de vajilla.
Un estuche de cucharas.
Dos ollas exprés.
Cuatro cafeteras.
Una vinagrera.
Ocho cintas de magnetófono.
Un limón de adomo.
Un estuche de cucharas de treinta 

piezas.
Los anteriores bienes han sido valo

rados por perito tasador en la cantidad 
de 12.160 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de don Amador Bailo 
Barde (“Almacenes Zaragoza”), siendo 
su depositario el mismo, con domicilio 
en General Franco, número 38, en Lé
cera (Zaragoza).

El acto del primer remate tendrá lu
gar en la sala de' audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2), el día 28 de diciembre de 
1972, a las doce horas de su mañana, y 
en caso de resultar éste desierto y no 
ser ejercitado por el ejecutante el de
recho otorgado por el artículo 1.504 de’ 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se se
ñala para la segunda subasta el día 12 
de enero de 1973, a las doce horas de 
su mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo rema
te, sin hacer uso de la facultad confe
rida por el artículo 1.505 del Cuerpo 
legal citado, se señala para la tercera 
subasta el día 18 de enero de 1973, a 
las doce horas de su mañana, previnién
dose: Que para tomar parte .en las su
bastas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas in
feriores a los dos tercios de la valora
ción, ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter

cera subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, no 
aprobará el remate. Si no llegase a di
chas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguien
tes, podrá pagar a los acreedores, li
brando los bienes, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el de
pósito que previene la Ley; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, de
biéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. El presente edicto ser
virá de notificación en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza a 2 de diciembre de 1972. 
El Secretario, José-Antonio Royo Jaime.

SECCION SEXTA

Núm. 8.351 
LA MUELA 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de La Muela (Zaragoza);
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario para la ejecu
ción de las obras de distribución de 
aguas y saneamiento de esta locali
dad, queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría municipal 
por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
el limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por los habitantes de 
este término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 683 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
las reclamaciones que crean convenien
tes por los motivos expresados en el 
artículo 696 del citado Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos 
del artículo 698 de la referida Ley.

La Muela a 23 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.347
LA ZAIDA

Don Miguel Gaseó Agustín, actuan
do en nombre propio y de “Nagasca”, 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de instalación y 
construcción de la industria de taller 
de alabastro situado en "Eras Altas”, 
Santa Bárbara, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo. 
lablecido en el artículo 30 del Re; 
mentó de 30 de noviembre de l^, 
artículo 4.=4.a de la Orden ministe- 
de 15 de marzo de 1963, se hace? 
blico para ‘ que los que pudieran e 
sultar afectados de algún modo ¡x 
la mencionada actividad que se r? 
tende instalar puedan formular las a 
servaciones pertinentes en el plazo: 
diez días, a contar de la inserción i 
presente edicto en el tablero de aré 
de este Ayuntamiento.

La Zaida a 28 de noviembre de 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIM
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Núm. 8.394

AUDIENCIA TERRITORIAL
El infrascrito, Secretario de Sala:

Certifico: Que en el rollo de ape 
ción de los autos a que se hará m1 
ción se dictó la sentencia que, col 
da en su encabezamiento y parteé 
positiva, dice así:

"Sentencia número 176. — limos' 
ñores: Presidente, don José de W 
Guerrero. Magistrados: don Rafael A 
ravete Oms, don Emilio Llopis
don Carlos Lasala Ferruca y don ■ 
cardo Mur Linares. — En la Innio;tl 
Ciudad de Zaragoza a 23 de nom
bre de 1972. — Vistos que han sido* 
grado de apelación por esta Sal-^ 
lo Civil de la Excma. Audiencia Tr 
torial los presentes autos de juici°‘ 
dinario declarativo de mayor cua- 
sobre resolución de contrato de 
praventa, seguidos entre partes, en ’ 
tud de demanda presentada ant\ 
Juzgado de primera instancia

de cc
Fin 

^tas 
ton i 
Proce

Así 
doei 
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lio L 
^>car

Así 
refiei 
en ei 
Para

a

Cq  r

'«ica 
^d; 
v‘en1- 
dos

5 de esta capital por don José-- 
Tartaj García, mayor de edad, c35 
industrial y vecino de Zarago^ 
quien en el recurso representó e^ ^ 
curador don Ignacio Sanagustín - 
les y defendió el Abogado de es*e 
tre Colegio don Luis Fernando v 
siendo demandados los cónyuge' - 
Femando Blasco Castro y doña 
laida Vispe Tobajas, en rebeldía 
noradas vecindad y paradero 
bas instancias,

Fallamos: Que dando lugar a. 
sente apelación, y con revocad0^, 
tal de la sentencia recurrida, de 
declarar y declaramos resuelto e 
trato de compraventa celebrado 
don José-María Tartaj Gracia 
comprador, y los cónyuges 
nando Blasco Castro y doña Ade j 
Vispe Tobajas, como vendedor 
la siguiente finca:
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Terrenos sitos en esta ciudad de Za
ragoza, término de Miralbueno, parti
da de Valdefierro, ubicados en la ca
rretera de Madrid a Zaragoza, entre 
los puntos kilométricos 317 y 315 de la 
citada carretera, y señalados en el pla
no redactado por el Instituto Geográ
fico y Catastral situados junto a la ci
tada carretera de Madrid a Zaargoza, 
reseñados precisamente donde se en
cuentran ¡as casillas del Sindicato de 
Riegos de Miralbueno, que constan 
con el número 55 de Miralbueno, hace 
lachada a la nueva calle de 15 metros 
de anchura, que parte de un eje per
pendicular a la carretera de Madrid y 
desde ella, a 4,55 metros del hectóme- 
Iro 1, kilómetro 316, de la misma, 
donde se encuentra la casilla de los guar
das del Sindicato comentado, lindan- 
docon los terrenos que le habían ven
dido, mediante contrato de compra- 
rCnia’ e* de octubre de 1965, a don 
miliano Arenas Otal, de Zaragoza.
Declaramos asimismo que obedecien- 

0 tal resolución de la compraventa 
a a falta de entrega de los terrenos 
'Adidos, debemos condenar y con- 
enamos a los demandados vendedó- 
^don Fernando Blasco Castro y do- 
2 • delaida Visipe Tobajas a devolver 
^tOr don José-María Tartaj García 

de 1.950.000 pesetas, precio 
asirnad° 3 *os demandados, a los que 
.iyiail'rno condenamos a abonar al ac- 

.^S 'ntereses legales de la referida 
del' ad a Partir de la presentación 

a demanda y hasta el día del com- 
0 total abono.

. ■ 0 ha lugar a pronunciar condena 
' Cosias unilateral
Fjrm

'fies? ^Ue ^uere esta sentencia, re- 
(r^^, testimonio de la misma, junto 
Prnc^ aulos originales, al Juzgado de 

tenencia.

do e^a’ definitivamente juzgan 
iiamOsgrado de ^dación, lo pronun- 
^deL mandarnos y firmamos. — Jo- 
üo L|(.ana' Rafael Miravete. — Emi- 
^‘Cai"do’x ^e^as- — Carlos Lasala. —

Mur Linares". (Rubricados). 
^fieroeSU*ia de su original, a que me 

e] «d ,para Que conste y publicar 
Para r)l ° Oficial" de la provincia 

a los a’rVa de notificación en for- 
nrjrado I ernandados rebeldes, en ig- 
C? Castroaradero' d°n Fernando Blas- 

Tok Su esPosa, doña Adelaida 
l'^Cación ajaS' exPÍd° la presente cer
cad j *a firmo en la Inmortal 
^bre ¿eZarag°za a treinta de no- 

novecientos setenta y 
i 10 bue ecretario, Juan Cabezudo. 

Uria Gh^00' E* Presidente, José de 
Uerrero.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 8.395
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de enero 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 16 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Rey, en 
representación de “Comercial Balay”, 
sociedad Anónima, contra don Antonio 
Varó Reyes, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los-licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que simó 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la postu
ra; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos los que constan publicados en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
de fecha 26 de septiembre de 1972. Ta
sación total, 55.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a primero de di- 
efembre de mil novecientos setenta v 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.397
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por haberlo acordado en providen
cia del día de la fecha dictada en el 
juicio de faltas 862 de 1972, seguido 
por estafa, contra Enrique Ruiz Buri- 
11o, en ignorado paradero, por la pre
sente se le notifica que el importe de 
la tasación de costas practicada en tal 
juicio (costas, tasas judiciales, regis
tro, suspensión, anuncios en el “Bole
tín Oficial”, indemnización al perjudi
cado, etc.), asciende a la cantidad de 

pesetas 3.711, a la vez que se le requie
re al pago de dicha suma.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dicho condenado En
rique Ruiz Burillo, por su ignorado 
paradero, expido la presente en Zara
goza a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.399
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción número 468 de 1972, instado por 
don José-María Sesé Marzo, represen
tado por el Procurador don Mariano 
Aznar Peribáñez, contra don Martín Vi
cente Serrano y otro, domiciliado en 
calle Borja, número 4, se sacan a públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados al demandado, que se men
cionan con su valoración:

Un vehículo marca “Simca 1000”, 
matrícula V-l69.820; valorado en pese
tas 45.000.

Tendrá lugar en este Juzgado el 9 de 
enero próximo, a las doce horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el .10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el señor Vicente Se
rrano, en su domicilio, donde podrán 
ser examinados. <

Zaragoza a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta v dos. 
El Juez. Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.401
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber Que para pago del crédito 

y costas del juicio verbal civil número 
569 del año 1972, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de “Arpiqsa”, re
presentada por el Procurador señor Gil 
Aznar, contra don Antonio Miranda 
Blasco, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un turismo marca “Seat 600 D”, con 
placa de matrícula Z-78.750; valorado 
en 35.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 29 de diciembre próxi
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mo, a las diez treinta, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que siive de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en paseo 
de Ruiseñores, número 5.

Dado en Zaragoza, veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Juez, Rogelio Gállego.—
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.400
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
Cumpliendo lo acordado en el juicio 

de faltas número 1.096 de 1972, que se 
sigue sobre lesiones por atropello a 
Sebastián Gutiérrez García, de 35 años, 
casado, albañil, natural de Cazorla 
(Jaén), en ignorado paradero, por la 
presente se emplaza al mismo para 
que en el término de cinco días, desde 
esta publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado (plaza de Nuestra Señora del 
Pilar, número 2, cuarta planta) al ob
jeto de ser reconocido por el señor 
Médico forense.

Zaragoza a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.308
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifico: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio de faltas bajo 
el número 525 de 1972, sobre lesiones, 
en el que ha recaído la sentencia cu
yas cabecera y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
noviembre de 1972. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4; habiendo visto 

las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Ro- 
ger Chao y Juliette Chayo, como le
sionados, y Abadía Georges, de la 
otra, como denunciado, cuyas circuns
tancias ya constan anteriormente, y 
resultando...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada al 
inculpado Abadía Georges, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto" (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su 
Señoría, que la dictó hallándose cele
brando audiencia pública en Zarago
za, en el día de su fecha, ée que doy 
fe. — José A. Casado. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado y denunciantes 
y su inserción en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Secretario, José-Antonio 
Casado Peña. • .

Núm. 8.402
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 962 de 
1972 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Pedro 
Arrovo Pina, en calidad de denunciado, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, número 2. quinta 
planta) el día 21 de diciembre, a las 
nueve cuarenta v cinco horas de su 
mañana, al objeto de comparecer a la 
celebración del juicio de faltas.

Zaragoza a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.403 
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la. fecha en juicio de faltas 1.022 de 

1972 se ha acordado citar en el “BcJ. 
tín Oficial” de la provincia a María Ort 
Salvador, Concepción Santarromana C- 
tín y Félix Santarromana Marco, en ¿ 
lidad de perjudicada, denunciada y re 
ponsable civil, respectivamente, acti- 
mente en ignorado paradero, para 
comparezcan ante este Juzgado (sitar 
plaza del Pilar, número 2, quinta ph: 
ta) el día 21 de diciembre, a las nw 
cincuenta y cinco horas de su manm 
al objeto de comparecer a la celefe 
ción del juicio de faltas.

Zaragoza a treinta de noviembre: 
mil novecientos setenta y dos. -: 
Secretario, (ilegible).

Bolei
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Núm. 8.404
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 29 de ■ 

ciembre de 1972, a las once horas, ie 
drá lugar en este Juzgado la ventad 
pública y segunda subasta de los i 
nes embargados al demandado en p 
número 439 de 1972, a instancia 
Procurador señor García Anadón, ea 
presentación de’ don Severino 
Vázquez, contra don Vicente 
Joven, haciéndose constar: Que parJ 
mar parte deberán consignar prf'' 
mente el 10 por 100 del precio • 
sación, sin cuyo requisito no seran^ 
mitidos; que no se admitirán po 
que no cubran las dos terceras P 
del avalúo; que podrá hacerse t r 
te en calidad de ceder a tercero

de ¡
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Bienes: i
Televisor "Vanguard”, 19 P11'-'' 

UHF v voltímetro; en 6.500 p^|
Librería poliester, diversos 

mentos, vitrinas y cajones; en 3.0C''

setas. ..-3
Tresillo: sofá, dos sillones. s^a* 

en 1.250 pesetas.
Total valoración, 10.750 pí'ei,.
Se anuncia al público con e' 

de rebaja sobre valoración.
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Zaragoza a veintisiete de ni1^ 
de mil novecientos setenta ) I
El Juez, (ilegible). — El Secreté • I 
gibíe). Ti]
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INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
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cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Semestre..............................................
Año ...................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ’’

1.000 "
600 "

, cince ,-
Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; o 

anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

4 Pa. 
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


